
 
 
Cachapoal #830 - Fono: 72-22222941  
                  Rancagua 
 
 

CIRCULAR INFORMATIVA CIERRE DE AÑO ESCOLAR 
2021 

 
 

Estimado(a) Apoderado(a): 
 Les saludo fraternalmente, deseando bienestar  en este tiempo de 
finalización de año escolar. 
 Respondiendo a nuestro compromiso de comunicación con ustedes 
como padres y apoderados, les enviamos a través de este documento, 
información relevante que pedimos lea cuidadosamente. 
 

Si este calendario sufriera alguna modificación en sus fechas, se 
avisará oportunamente. 

 
1. Respecto al calendario del Finalización del Año Escolar 2021. 

 
• 29 de Noviembre al 3 de Diciembre: Período de exámenes para 

alumnos  de 1º a 8º básico que aún tengan notas pendientes en 
alguna asignatura, la calendarización y temarios se enviará 
oportunamente. 
 

• 3 de Diciembre: Finalización de clases sistemáticas 2021, para 
alumnos de Pre-kinder a 8° año Básico 

 
• 15 de Diciembre: Ceremonia de Licenciatura de 8° Básico en 

modalidad presencial por grupos de estudiantes. 
 

• 15 al 17 de Diciembre: Entrega de Certificados y documentación 
para los alumnos que se retiran del colegio. 
 

• 16 al 27 de Diciembre: Período de Matrículas  para los alumnos de 
continuidad y alumnos asignados por SAE (Sistema de Admisión 
Escolar). 
Cabe señalar que los establecimientos deben cargar la información 
de matrícula en SIGE, los apoderados que no asistan en las 
fechas asignadas perderán su cupo. 
 
El horario de atención será de 8:30 a 13:30 hrs. 
 

Cursos a matricular para el año 2022) Día de Matrícula 
Kinder y 1° Básico Jueves 16 de Diciembre 
2° y 3° Básico Viernes 17 de Diciembre 
4° y 5° Básico Lunes 20 de Diciembre 
6° A y 6° B Martes 21 de Diciembre 
7° y 8° Básico Miércoles 22 de Diciembre 
Alumnos en situación pendiente y 
rezagados 

Jueves 23 y Lunes 27 de Diciembre 

 
 
 
 



 
 

 Notas Importantes: 
 

La Ceremonia de Finalización son instancias formales, por lo tanto, los 
niños y niñas de 8° año básico deberán presentarse en el establecimiento, 
el día correspondiente, , las niñas deben traer CON SU UNIFORME COMPLETO
su cabello ordenado y con accesorio rojo. (Cintillo, trabas, colets, etc). 
Varones con cabello corto. 

 
 

2. Finanzas. 
 

• Se recuerda a los apoderados, que para la fecha de matrícula, deben 
estar al día con las obligaciones desprendidas del Contrato Educacional 
firmado año a año con el Establecimiento (hasta la cuota 10 de 2021).  
 
 
 Escolaridad 2022: 

 
      El Colegio Santa Teresa informa a sus apoderados que el arancel para 
el próximo año tendrá un valor de $75.000. 
      La mensualidad deberá ser cancelada en 11 cuotas dentro del mes 
correspondiente, siendo el plazo máximo el día 3 de cada mes.  (Marzo 
2022 a Enero 2023). 
      Además, volvemos a informar nuestra adscripción al convenio SEP que 
significa un costo 0% para aquellos alumnos que posean la calidad 
de Prioritarios. 
 

 
 Año Académico 2022: 

 
En relación al Año Académico 2022 informamos que, por disposición 

Ministerial los estudiantes inician su año escolar el miércoles 2 de Marzo, 
en modalidad presencial obligatoria, retomando la Jornada Escolar 
Completa de 3° a 8° año Básico. 

Por lo anterior, recomendamos a los padres y apoderados aprovechar 
las vacaciones para cerrar el proceso vacunatorio  de los niños(as), para 
asegurar la salud propia y de sus compañeros. 

Para toda otra información se comunicará a través de nuestra página 
web.  
 

 
 

 
 
 
 
 
                                                                     Patricia Vergara González 
                                                                                  Directora 
Rancagua, noviembre 2021. 
 


	Cachapoal #830 - Fono: 72-22222941
	 Notas Importantes:


